
CONVBNIO DE CONCESIÓN DB I]SPACIO I'U]}LICITARIO
POR TIBMPO DIITERMINADO.

En Ia ciudad de Sayula, Jalisco, a los l0 «liez ttías del mes de octubr.e del año 2016 dos
mil dieciséis, y encoittrándonos reu¡ridos en las instalaciones de la Presidencirr Municipal, de ésta
ciudad comparece en representación del H. Ayuntamiento constitucional dr: Sayula, Jalisco, el
ABOGADO JUAN GABRIEI- GOMEZ CARRIZALES, con el carácter de Sindico y
RepreseÍltante Legal del citado Ayufltamiento y a quien en lo sucesivo del presente contrato habrá
de denominársele *EL AYUN'I'AMIENTO", y por otra pafe el C. JL.LIO ARECHIGA
MICHEL con dornicilio en la calle nirmero , colonia Centro, en el
Municipio de Sayula, Jalisco, Identificándose en este acto con credencial cle elector, expedida por
el lnstituto Federal Electoral con folio n[lnrero a quien eu lo sucesivo del presente
contrato habrá de denonrinársele "EL EMPRtrsARIo", con el objeto de,:elebrar el presente
contrato de concesión de espacios ptrblicitalios por tienrpo determinado, el cual se sLrjeta a las

sigu ientes:

CLAUSULAS

PRII\{ERA.- *trL EMPRtrSARIO" otorga permiso de concr:sión de espacios
publicitarios sin costo alguno a 'EL AYUNTAMIf,NTO' para que ésre últirno pinte publicidad
propio o gestione con empresas y/o negocios locales el patrocinio para pintar su publicidad, en la
plaza de toros denominada "EL TOREO DE SAYULA. (le donde *trL trMtrRESARIO,'es el
dueño), Lrbicada sobre la calle pedro noreno núrnero 19, en esta ciudad de sayula, Jalisco, er las
siguientes pafies tlel innt ueble:

l. En la barda de la parte interra del ruedo;
2. En el lnuro intemo de la parte superior; y
3. En la gradería.

Exceptuando la fachada de la plaza en cita. Teniendo como propósito, la rnejora de la irnagen y las
condiciones del inmueble, para €ventos artísticos que se llevan a cabo dentro de é1. por su parte
'EL AYUNTAMTENTO" disrribuirá la publicidad de los patrocinadores en las meclidas y
condiciones que previo acuerdo con cada rrno de ellos se pacte.

SEGUNDA.- El presente contrato inicia su vigencia el día l0 diez rle Octr¡bre del año
2016 dos nril dieciséis conch¡vc ndo el día 30 treinta de Sentiem bre del año 2018 dos mi
dieciocho , fecha en donde se dará por terminado la vigencia del presente, si.r que ello implique
indem¡rizaoiones o prestacio¡tes dilerentes que las de la concesión

Tf,RCERA.- Atnbas partes está¡r de acuerdo en estar y pasar en todo tiempo por el
corltenido de las cláLrsulas del presente contmto y que en caso de incumplimiento de alguna de las
palles a fin de diriniir'alguna controversiajudicial que por esta razón se suscitr: están de acuerdo a
slljetarse a la jurisdicción de los tribunales cle esta localidacl para la interpr€,tación del presente
contrato.

cuARTA.- Manifiestan arrbas paftes qre dentro der presente coNTFlATo no existe doro,
error o enriquecimiento ilegitimo pot' lo que renuncian a los actos de nulidad señalados en el Código
Civil para el Estado de Jalisco.

QUINTA.- *EL EMPRtrSARIO" decrara que es su deseo que crer preserte contrato se
protejan sus datos personales que lo identilican como perso.a fisica, y que corsisten en el nombre,
do¡nicilio, nÍrmero de folio de credenciar pam votar y cantidacl totar a pagar, y qLre los nrismos sean
utilizados irnica y exclusivamente para la suscripción der presente, sin que en ro futuro sean
utilizados por terceros' acogiéncrose a ros crerechos ARCo (Acceder, Rectificar, cancerar, oponer.)
consagrados en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los particulares y
que garantiza el derecho de decidir sobre el uso que una persora fisica o rnc,ral le cla a sus datos
personales Por Io que no autoriza que los nrisnros sear Lrtilizados para cliferente fin que el de este
contrato.



CONVENIO DE CONCESIÓN DE BST'ACIO I'UBLICI'IARIO
POR TTEMT'O DETERMINADO.

LEIDO QUE FUE EL PRESEN'TE CON'I'RATO A LOS COMPARECIENTES' ADVERTIDOS DE

SUVALOR,ALCAN(:EYCONSECUENCIASLEGALESSEMANIFESTAÍIONCONFORMES
coNSUCoNTENID()YsESoMETENPARAToDoLoRELA,|.IVoALCUMPLIMIENTo'
INTERPRETACIÓN Y EJECUCIÓN DE ESTE CONTITATO AL JUZGADO MIXTO DE

PRIMERA INSTANCIA DEL OCTAVO PARTIDO JUDICIAL, CON SEDE EN SAYULA'

.IALISCO. Y PARA II'AL EFDC'fO I{BNUNCIAN AL FUDITO QUE POR SUS DOMICILIOS

PITESENTES O FUTUROS PUDIESEN CO SPONDERLES. FIRMÁNDOLO ANTE DOS
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